
A.1.5 Dispone de la Matriz Ingresos Devengados 

• La Matriz de Conversión Ingresos Devengados del ente público, mínimo ocho hojas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



  



  



  



  



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Impresión de pantalla de una póliza del periodo de evaluación, que muestre los registros contables y presupuestarios de un evento del Devengado de Gastos. 

 

  



• Impresión de pantalla de un extracto representativo de la Relación Contable/Presupuestaria de la Lista de Cuentas del ente público, extraído del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental o del Manual de Contabilidad del ente público. 

 

 

 

  


